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Anexo 41. Certificación del cliente sobre la no conformación de Beneficiario Real - Autorización para el 
levantamiento de la reserva para la validación de la conformación de Beneficiario Real 

 
[nombre de quien suscribe el documento], identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
nombre propio o en condición de [representante legal de (razón social del potencial comitente vendedor 
en caso de tratarse de persona jurídica, unión temporal o consorcio)1], cliente de la sociedad comisionista 
miembro [razón social sociedad comisionista miembro], en razón a la intención de participar en la Rueda 
de Negociación que ha sido convocada mediante Boletín Informativo No. [número Boletín] de [fecha del 
Boletín] en los [ítems, lotes, grupos o servicio], por medio del presente escrito instruyo a la sociedad 
comisionista miembro mencionada para que actuando por cuenta de mi persona o de la entidad que 
represento, a través del formato contenido en el Anexo No. 40 de la Circular Única de la Bolsa, presente 
manifestación de interés para participar en la citada Rueda de Negociación, lo que incluye la entrega a la 
Bolsa de la información y documentación necesaria para acreditar el debido cumplimiento de las 
Condiciones de Participación en la Rueda de Negociación. 
 
Adicionalmente, certifico que mi persona o la entidad que represento no conforma un mismo Beneficiario 
Real con otro u otros clientes que pretenden actuar, a través de sus respectivas sociedades comisionistas 
miembros, en la citada negociación. En ese sentido, es de mi conocimiento que por Beneficiario Real se 
entiende cualquier persona o grupo de personas que, directa o indirectamente, por sí misma o a través 
de interpuesta persona, por virtud de contrato, convenio o de cualquier otra manera, tenga respecto de 
una acción de una sociedad, o pueda llegar a tener, por ser propietario de bonos obligatoriamente 
convertibles en acciones, capacidad decisoria; esto es, la facultad o el poder de votar en la elección de 
directivas o representantes o de dirigir, orientar y controlar dicho voto, así como la facultad o el poder de 
enajenar y ordenar la enajenación o gravamen de la acción, de acuerdo con lo dispuesto en el parágrafo 
del artículo 5.2.2.1. del Reglamento de la Bolsa en concordancia con en el artículo 6.1.1.1.3 del Decreto 
2555 de 2010. 
 
Por lo anterior, certifico que en la negociación a que hace referencia el Boletín Normativo en cita, NO 
participará (Señalar con “X” si participará, dejar en blanco si no lo hará o con “N/A” en caso de no aplicar):  
 

 Mi cónyuge 

 Mi compañera permanente 

 Alguno de mis parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad, segundo de afinidad y único civil 

 La matriz o controlante de la sociedad que represento 

 Alguna subordinada de la sociedad que represento 

 
Certifico igualmente que mi participación en el presente proceso de negociación se realiza de manera 
libre e independiente, en cumplimiento de las reglas de libre competencia. 
 
De igual forma, autorizo de manera expresa a la sociedad comisionista miembro [razón social sociedad 
comisionista miembro] y a la Bolsa, para que la información y documentación que [sobre mi (en caso de 
tratarse de persona natural)] o [sobre mi representada (en caso de tratarse de persona jurídica, unión 
temporal o consocio)] repose en los archivos de las citadas entidades, pueda ser compartida con otras 

                                                 
1 Tratándose de consorcios o uniones temporales, el anexo No. 41 debe ser diligenciado por el representante legal de la figura 
asociativa y por cada uno de sus integrantes, de forma independiente.  
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sociedades comisionistas miembros, con el fin exclusivo de validar la posible conformación de un mismo 
Beneficiario Real, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo segundo del artículo 3.6.1.3. del 
Reglamento de la Bolsa y el artículo 3.1.2.5.6.2. de su Circular Única. 
 
Cordialmente, 
 
En caso de tratarse de persona natural 
 
 

 

[Nombre del cliente] 
[Número de identificación del cliente] 

 
 
En caso de tratarse de persona jurídica, unión temporal o consorcio 
 
 

 

[Nombre del Representante Legal 
[Número de identificación del Representante Legal] 
Representante Legal 
[Nombre del potencial comitente vendedor] 

 
 


